
FE DE ERRATAS: POSTULACIÓN PERMANENTE 
“PRIMERA CONVOCATORIA AÑO 2025, COMITÉ 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL 
METROPOLITANO, “RED PROVEEDORES”

En el aviso que se publicó el día 16 de abril de 2025 en Cooperativa.cl 
APERTURA DEL PROCESO DE POSTULACIÓN PERMANENTE A PRIMERAS 
CONVOCATORIAS AÑO 2025, COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
REGIONAL METROPOLITANO, EN EL MARCO DEL INSTRUMENTO “REDES”

DICE:

1. “PRIMERA CONVOCATORIA AÑO 2025, COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
REGIONAL METROPOLITANO, “RED PROVEEDORES”, ETAPA DE DIAGNOSTICO”, EN 
EL MARCO DEL INSTRUMENTO “REDES”, dispuesta mediante Resolución 
Electrónica Exenta N° 32, de 2025. La tipología “Red Proveedores” permite 
fortalecer la cadena productiva de las empresas, promoviendo el trabajo 
colaborativo con proveedores actuales o nuevos, fortaleciendo la relación 
estratégica Proveedores – Demandante, para mejorar la oferta de valor y el 
acceso a nuevos mercados. Esta línea identifica y aborda brechas en empresas 
proveedoras y en la cadena productiva, a través del desarrollo y fortalecimiento 
de capacidades de gestión, competencias técnicas y tecnológicas e innovación. 

La focalización territorial y/o temática de esta convocatoria será la siguiente:

a. Focalización territorial: La convocatoria se focalizará territorialmente en la 
Región Metropolitana de Santiago debiendo los postulantes tener 
domicilio registrado ante el SII en la región y los proyectos deberán 
ejecutarse en la misma. 

b. Focalización temática: La focalización temática corresponde a la 
materialización de proyectos que se encuentren alineados al eje 
estratégico 4.- Emprendedores, innovadores y encadenamientos 
productivos inclusivos del Comité de Desarrollo Productivo Regional 
Metropolitano. (ver Anexo N°1) 

Los recursos disponibles para esta convocatoria es la suma de hasta 
$90.000.000.- (noventa millones de pesos), para la ejecución de proyectos, 
incluyendo su administración

DEBE DECIR:

1. “PRIMERA CONVOCATORIA AÑO 2025, COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
REGIONAL METROPOLITANO, “RED PROVEEDORES”, ETAPA DE DESARROLLO”, EN EL 
MARCO DEL INSTRUMENTO “REDES”, dispuesta mediante Resolución Electrónica 
Exenta N° 32, modificada por Resolución Electrónica Exenta N°37, ambas de 
2025. La tipología “Red Proveedores” permite fortalecer la cadena productiva 
de las empresas, promoviendo el trabajo colaborativo con proveedores 
actuales o nuevos, fortaleciendo la relación estratégica Proveedores – 
Demandante, para mejorar la oferta de valor y el acceso a nuevos mercados. 
Esta línea identifica y aborda brechas en empresas proveedoras y en la cadena 
productiva, a través del desarrollo y fortalecimiento de capacidades de gestión, 
competencias técnicas y tecnológicas e innovación. 

La focalización territorial y/o temática de esta convocatoria será la siguiente:

a. Focalización territorial: La convocatoria se focalizará territorialmente en la 
Región Metropolitana de Santiago debiendo los postulantes tener 
domicilio registrado ante el SII en la región y los proyectos deberán 
ejecutarse en la misma. 

b. Focalización temática: La focalización temática corresponde a la 
materialización de proyectos que se encuentren alineados al eje 
estratégico 4.- Emprendedores, innovadores y encadenamientos 
productivos inclusivos del Comité de Desarrollo Productivo Regional 
Metropolitano. (ver Anexo N°1)

Los recursos disponibles para esta convocatoria es la 
suma de hasta $90.000.000.- (noventa millones de pesos), 
para la ejecución de proyectos, incluyendo su 
administración

F. Publicación: Viernes 25 de Abril de 2025
Enlace: https://legales.cooperativa.cl/?p=223260


